RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000076, Ent. N° 6558/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que con fecha 25-02-2015, el Instituto  y  la CND firmaron un Convenio, cuyo objeto era  el asesoramiento de la CND en la sistematización de la logística de la organización del espacio en el edificio central del INC en Montevideo (Módulo I), y la rehabilitación de las oficinas de la dependencia del INC en Paysandú (Módulo II);

2) que en Sesión del Tribunal de Cuentas de fecha 21-01-2015, se acordó cometer al Contador Delegado la intervención de los montos de $ 465.000 más IVA, $ 46.800 más IVA, y mensualmente las correspondientes al 7% más IVA del monto total de la obra prevista en el Módulo II, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que el convenio suscrito concuerde  con las condiciones de la contratación sometidas al contralor de este Tribunal;

3) que con relación al Módulo I del convenio citado anteriormente, el INC aprobó con fecha 16-09-2015 la propuesta presentada por la CND para la sistematización de la logística de organización del espacio de trabajo en el edificio central, y dispuso suscribir un convenio de administración con la Corporación a fin de realizar las obras edilicias correspondientes;
4) que el Instituto y la Corporación han proyectado la suscripción de un nuevo convenio, por el cual el INC contrata los servicios de la CND, para desarrollar las siguientes actividades en el edificio central:              a) supervisar la logística de organización del espacio de trabajo, conforme con la “Propuesta para el Edificio Central”; b) redactar las bases de contratación mediante procedimientos competitivos para la ejecución de las obras edilicias de mantenimiento en la Planta Baja; c) realizar el o los llamados públicos a ofertas, incluyendo responder a las consultas efectuadas por los oferentes, realizar la evaluación de las ofertas y la adjudicación del o los llamados; d) una vez adjudicado el llamado, realizar la supervisión de la obra; y e) realizar la administración de los fondos transferidos por el INC para contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del INC;

5) que para la ejecución de dicho Convenio, el Instituto se compromete a transferir a la CND, la suma de hasta $ 9:400.000, la que  podrá ser complementada con otra u otras partidas, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos;
6) que asimismo, el Instituto abonará a la CND por concepto de honorarios: i) por la supervisión logística en la organización del espacio y distribución de los puestos de trabajo, $ 150.000 más IVA, abonándose de la siguiente forma: 50% con al aprobación (máximo de 15 días corridos) del Plan de Gestión de Movimientos de recursos humanos y 50% a los 90 días de la fecha de aprobación mencionada anteriormente; ii) por elaboración del Pliego, respuesta a consultas, evaluación de ofertas recibidas y adjudicación del contrato de obra un monto total de $ 150.000 más IVA, abonándose de la siguiente forma: 60% contra firma del Convenio, 20% con la publicación del Pliego y 20% con la adjudicación del contrato de obra; iii) por concepto de supervisión de obra, la CND percibirá el 5% de los pagos que deba efectuar por avance de obra, con un mínimo mensual de $ 70.000. En todos los casos a la remuneración pactada deberá agregarse el IVA y cualquier otro tributo que se imponga sobre la misma en el futuro. Para el cálculo del porcentaje se deberán incluir las Leyes Sociales e IVA asociado. 

Si se realizaran colocaciones financieras con el monto a administrar y de acuerdo con las pautas establecidas por el INC, la CND percibirá el 20% más el IVA de la rentabilidad neta obtenida en el mes por este concepto, adicionalmente a los honorarios por los fondos ejecutados mensualmente;

7) que dicho Convenio tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de su otorgamiento y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de 30 días de su vencimiento;
8) que por Resolución del Directorio, de fecha 18 de noviembre de 2015, se aprobó el texto del Convenio a suscribir con la CND, que tiene por objeto la contratación de los servicios de dicha institución para desarrollar tareas en el edificio de Casa Central;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal B) de la Ley 18.602, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructuras, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado , la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que el convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas al contralor de este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver los antecedentes.
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